


Que, la Comisión de Supervisión respectiva ha producido el despacho 

correspondiente, compartiendo los términos del informe elaborado por la Gerencia 

de Control Financiero del Sector No Financiero. 

Que el Colegio de Auditores Generales, en Sesión del 22/05/2024, ha resuelto 

aprobar el Informe de Auditoría emitido por el Auditor Independiente sobre los 

Estados Contables al 31/12/23 de OPTAR OPERADOR MAYORISTA de 

SERVICIOS TURfSTICOS S.A.U., requiriendo se remita en un plazo perentorio de 

15 dlas, la documentación que debe acompañar los Estados Contables auditados 

(Informe de Comisión Fiscalizadora). Transcurrido el plazo indicado, la falta de 

cumplimientó por parte de la Sociedad no resultará imputable a esta Auditoría 

General de la Nación an su carácter de auditor externo de los Estados Contables, 

quien limita su respons9bilidad comunicando la situación que se verifique a la 

Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas a los efectos que estime 

corresponder. 

Por ello, 

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA NACION

RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Aprobar el Informe de Auditoria emitido por el Auditor Independiente 

producido por la Gerencia de Control Financiero del Sector No Financiero, referido a 

los Estados Contables por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023 

correspondientes a OPTAR OPERADOR MAYORISTA de SERVICIOS 

TURfSTICOS S.A.U. con opinión favorable sin salvedades, que forma parte 

integrante d� la presente Resolución. 






